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legal.— 349. h) Ejecutabilidad de la hipoteca legal.— 350. i) Contingencias de la 
hipoteca legal minera.— 351. Modo de perder el socio sus derechos— 352. a) Re-
tracto minero— 355 d) Trámites del art. 275 del Código— 356. e) Nulidad de la 
tracto minero.— 355. Trámites del art. 275 del Código— 356. e) Nulidad de la 
venta y subsanación de ella.— 357. f) Modo de ejercitar el retracto.— 358. De-
rechos, obligaciones y responsabilidades de los socios.— 359. Disolución de la 
sociedad ordinaria de minas. 

Págs. 416 a 448 
CAPITULO XXV 

MINAS DESIERTAS O ABANDONADAS 
EXCESOS MINEROS 

360. Minas desiertas o abandonadas.— 361. Minas no abandonadas.— 362. Efectos del 
abandono de la mina. 

Págs. 449 a 452 
CAPITULO XXVI 

AVISO Y DENUNCIO DE MINAS ABANDONADAS Y DE EXCESOS 

363. Tramitación.— 364. Aviso.— 365. Restaurador.— 366. Derechos que adquiere el 
restaurador.— 367. Denuncios de minas abandonadas.— 368. Publicaciones.— 369. 
Denuncios equivocados.— 370. Citación de los dueños o denunciantes de minas co-
lindantes o inmediatas.— 371. Citación de los últimos poseedores.— 372. Derechos 
del último poseedor regular de la mina.— 373. Oposiciones.— 374. Medida y en-
trega de las minas abandonadas.— 375. Expedición del título de una mina bandonada. 

Págs. 453 % 462 
PARAGRAFO UNICO 

EXCESOS MINEROS 

376. Naturaleza de los excesos mineros.— 377. Existencia y extensión de los excesos 
mineros.— 378. Amparo del exceso por el dueño de la mina donde aquél esté ubi-
cado.— 379. Adjudicación del exceso. 

Págs. 463 a 468 
CAPITULO XXVII 

POSESION 
DIVERSAS CLASES DE POSESION 

MODOS DE ADQUIRIRLA Y DE PERDERLA 

380. Nociones preliminares.— 381. Diversas clases de oposesión.— 382. a). Posesión or-
dinaria.— 383. Pérdida de la posesión ordinaria.— 384. b). Posesión regular.— 
385. Pérdida de la posesión regular.— 386. Excelencia de la posesión regular.— 387. 
c). Posesión violenta.— 388. d). Posesión clandestina.— 389. Pérdida de la posesión 
violenta y de la clandestina.— 390. Posesión.— 391. Tenencia.— 392. Mera tenencia. 
393. Reglas generales.— 394. Presunciones.— 395. Varias clases de posesión sobre 
una misma mina. 

Págs. 469 i 479 
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CAPITULO XXVIII 

ACCIONES POSESORIAS 

396. Generalidades.— 397. Clasificación de las acciones posesorias.— 398. Objeto de las 
acciones posesorias mineras.— 399. Afavor de quiénes se establecen las acciones po-
sesorias.— 400. Conflictos posesorios entre el dueño del terreno y el minero o entre 
éste y otro minero.— 401. Diversas acciones posesorias.— 402. Acción de despojo.— 
403. Denuncia de obra nueva.— 404. Denuncia de obra vieja.— 405. Prescripción de 
las acciones posesorias. 
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JUICIOS ORDINARIOS SOBRE MINAS 

406. Su generalidad.— 407. Clases de juicios ordinarios.— a). Juicios ordinarios directos, 
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409. Competencia.— 410. Demandante y demandado.— 411. Informalidades.— 412. 
Acumulaciones.— 413. Comprobación de la personería del opositor.— 414. Deman-
da y contestación de ella.— 415. Pruebas.— 416. Puede evitarse el juicio ordinario. 
417. Excepciones. Cosa juzgada.— 418. Registro de la sentencia. 

Págs. 494 a 505 

CAPITULO XXX 

JUICIOS DE DESLINDE 

419. Clase de juicios de deslinde.— 420. Competencia.— 421. Demandante y demandado. 
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Presunción legal de la línea divisoria.— 427. Acumulación.— 428. Personería del 
opositor.— 429. Pruebas. 430. Excepciones.— a). Cosa juzgada.— b). Pérdida del 
derecho por no haberse opuesto habiendo sido citado.— 431. Criterio para estable-
cer la diferencia entre el juicio ordinario de dominio y el especial de deslinde. 

Págs. 506 a 511 

CAPITULO XXXI 

JUICIOS POSESORIOS 

432. Naturaleza de los juicios posesorios y sus denominaciones.— 433. Competencia.— 
434. Juicios posesorios para hacer efectiva la posesión de la mina.— 435. Pruebas.— 
436. Procedimiento.— 437. Juicios posesorios para conservar la posesión.— 438. Com-
petencia— 439. Pruebas.— 440. Tramitación.— 441. Juicios por despojo.— 442. Com-
petencia.— 443. Pruebas.— 444. Tramitación.— 445. Juicios posesorios sobre obra 
nueva y obra vieja-

Págs. Í12 a 529 
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CAPITULO XXXII 

JUICIOS ESPECIALES 

446. Juicios especiales e incidentes. 

Pág. 530 
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Págs. 550 a 552 
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